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condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registr~ 9c
importadores. fabricantes ocorncrcializadores que otorgará la AdmInIS
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de junio de 199I.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dire~ción General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-l
Fabricado por: «Murata Maehinery Ltd.)), en Japón.
Marca: «Murata)).
Modelo: M-900.

ANEXO

ANEXO

Madrid, 20 ¡-le Junio de 1991.-EI Director generaL Javier Nadal
Artill).

~91 026iJ

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de

I·oe cncro de 1986), y corrección de errores (<<Boletín Oficial del 'Estado))
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción

26622 RESOLUCION de 20 de ;1//1/0 de 1991, de la Dirección
General de Telecomunica"ciones, por la que se olorga el
[(,"(ilicado de aceptación al ,.adiote'~rono mól'il VHr~
ma¡:ca «Nagai», modelo Af8VHF-L.

Como (:onsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ago~to (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Regla IT1cnto
de desarrollo de la Ley 31jl987, de 18 de dicíeJ.11bre, de Ordcn~cion,d"e
las Tdccomunieacioncs. en rel:1cián con los eqUipos, aparatos, dlSpOSltl
vos y sistcmas a que sc rcliere el articulo 29 de dicho texto legaL a
instancia de «S¡lcls3)~, con domicilio social en Barcelona, vía Augusta"
186. código postal 08021. . _.

Esta Dirección General ha rc~uelto otorgar el certIficado de acepta·
ción al radioteléfono mó,,"il VHF, marca «NagaÍ)), modelo M8VHF-L,
con la inscripción E 96 91 0267, que se inserta como ancxo a la
prescnte Resolución. _

Ea cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en d Registro de
importadores, fabricantes o comereializadores que otorgará la Adminis·
tración cte- Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584(1.990, de 30 de

noviembre (<<BoleHn Oficial del Estado» del 12 de diCiembre).

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general, Javier' Nadal
ArillO.

Ad"cl'tcncia:
\landas ullhzabks: 138-143.2/146-14~.9I150.05-156MHz.
Potencia máxima: 40 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.

Certificado de aceptación

ANEXO

En virtud de lo establccido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembrc, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas. a
que se rdlere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Rcal
Dccreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial dd EstadO))
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General dc
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: (dapan Pielo Cc.)), en Japón.
f\farca: «Nagaj)).
Modelo:. M8VHF-L.

[Qii1~267 -]

y plazo de validel hasta el 30 de junio de 1996.

Con la inscripción: I~ . 1

~0268

y plazo de validez hasla el 30 de junio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telee~municaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19),expH;lo el presente
certificado.

Madrid, 20 de junio de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

RESOLUCION de 20 de jllnio de 1991, de la Dirección
Gel/era! de Telecomunicaciones. pOI" la que se otorga el
('ertUi'cado de aceptación al terminal jacs{mil grupo-J,
marca «iHuratw>, modelo AJ·900.

26621

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de
12 de diciembre), la Empresa «Telefonía y Electrónica, Sociedad
Anónima)), con domicilio social en Coslada, Camino de Rejas. sin
número, código postal 28820, ha solicitado, en el plazo fijado, la
transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la cxtensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado Que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto, esta" Dirección, General resuelve otorgar el certificado de
aceptación al terminal facsímil grupo-3, marca «Murata)), modelo
M-900, con la inscripción E 96 91 0268, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo, 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de junio de 199I.-EI Director general, Javier Nadal
Arii'to.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31jl987,dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele~omunicacio
nes en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se l?cficrc el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre~
lo 1066/1989. de 28 deagoslo (<<Boletín Oficial del Eslado»
número 212. de S de septiembre), se emite por la I)irección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de' aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil gr~po·3. _
Fabricado por: «Sanyo Electnc Co. Ltd.», en Japon.
Marca: «5anyo)).
Modelo: Sanfax-525.

por, el cumplimicnto de la nonnativa siguiente:
Disposidón transitoria del Real Decreto 1584/1.990, de 30 de

noviembre «(Boletín Oficial del Estado)) de 12 de dIciembre).

Con la inscripción:

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relaCión con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

y para que surta ,los efeelOS previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaóón delas TelecomunicacIones
«Roletín Oficial del Estado» n(tn1Cro '303, del 19), expido el presente
certificado.


